RES. 1729/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003065, Ent. N° 2511/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 06/17 para la adquisición de materiales para Educación Física con destino a  estos centros educativos;

RESULTANDO: 1) que el Consejo, por Resolución Nº 23 de 14.03.2017,  se aprobó el Pliego de Condiciones  y se dispuso el llamado, invitándose a varias  firmas del ramo;
2) que al acto de apertura realizado el 24.03.17, se  presentaron nueve oferentes, Alsur S.R.L; Bidalcor A.A; Boyerco S.A.; Casa Sanz Ltda; Comercial Latina SRL; Cordero Valenzuela Ricardo Javier; Menasol S.A.; Sardella Tommasino Milton Javier y Solanco S.A. adjuntándose las muestras solicitadas en el pliego; 

3) que de acuerdo al informe realizado por la Asesoría de Compras y Licitaciones con fecha 04/04/17 se expresa que:
3.1)Empresa Alsur S.A.  presentó cotizaciones de los renglones 1 a 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE y presentó declaración de bienes nacionales para el renglón 4;

3.2)Empresa Bidalcor S.A. presentó cotizaciones de los renglones 3 a 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE y presentó constancia de certificado PYME y certificado ISO 9001, 2008;

3.3)Boyerco S.A. presentó cotizaciones de los renglones 1, 3 a 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE.
3.4)Casa Sanz Ltda presentó cotizaciones de los renglones 1 y 2 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE
3.5) Comercial Latina SRL presentó cotizaciones de los renglones 1, 2 y 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE;
3.6)Cordero Valenzuela Ricardo Javier  presentó cotizaciones de los renglones 1, 2 y 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE;  
3.7) Sardella Tommasino Miltón Javier presentó cotización para el renglón 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE;

3.8) Solanco S.A. presentó cotización para el renglón 5 con las muestras respectivas. Se encuentra activa en el RUPE;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24/04/17 solicita a la Asesoría de Educación Física emita informe sobre las muestras presentadas, la cual expresa que: 

5) se evalúan las muestras presentadas y se informa que  en el  ITEM 1 - Pelota de Handbol- se presentaron 5 oferentes observando que las muestras presentadas por Boyerco S.A.; Casa Sanz Ltda. y Comercial Latina S.R.L. no cumplen con las especificaciones técnicas y la presentada por ALSUR es diferente a lo cotizado, por lo que a única que se ajusta a las especificaciones técnicas es la presentada por la empresa Cordero Valenzuela opción 1; en el  ITEM 2  -Pelota de Voleibol- se presentaron 5 oferentes y las muestras presentadas por Boyerco S.A.; Casa Sanz Ltda. y Comercial Latina S.R.L. no cumplen con las especificaciones técnicas, y  ALSUR y Cordero Valenzuela  se ajustan a las especificaciones técnicas y son de idéntica calidad por lo cual  tienen igual puntaje, -por lo que se sugiere la compra del material presentado por ambas empresas-  en un 50 %  y 50%;  ITEM 3 – Elástico-  para este ítem se presentaron 4 oferentes: Alsur S.A., opciones 1 y 2, Bidalcor S-A., Menasol S.A. que  reúnen con las especificaciones técnicas y   Boyerco S.A. que  presenta una cotización de producto  inferior a lo solicitado por lo cual  se sugiere adjudicar a  Bidalcor SA por  ser la oferta de mejor precio; ITEM 4  -Colchonetas-  se presentaron  Alsur S.A., opciones 1 y 2 y  Bidalcor S.A., reuniendo ambas empresas las especificaciones técnicas requeridas y se sugiere la compra del material presentado por la empresa Bidalcor S.A. en su opción 1, por tener mejor precio; ITEM 5 -Conos Demarcatorios-se presentaron 8 oferentes observando que todas las empresas reúnen las especificaciones técnicas sugiriendo la compra del material a Solanco S.A. en su opción 1,  por contar con el presupuesto más bajo.  Se sugiere a la Comisión de adjudicaciones  la ampliación de la compra de: 1500 pelotas de Voleibol, 50% a cada empresa; 350 pelotas de Handball y 1000 colchonetas;   
6) que con fecha 02/05/17 la Comisión Asesora realizó informe de acuerdo a lo expresado por la Asesoría Técnica de Educación Física y en base a ello recomendó adjudicar de acuerdo a lo expresado por la misma y  visto el excedente de la reserva  financiera, se solicitó la ampliación de los ítems 1, 2, y 4, de acuerdo al artículo  74 del TOCAF;

7) que consta Documento de Afectación Nº 483 -de fecha 01/03/17-  Inciso 25 Unidad Ejecutora 002 Financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial por  $ 4:250.000 -Programa 602 Proyecto 202 y 203 Programa 603 Proyecto 202, 203  y 204 Objeto del  gasto 195; 
8) que luce acreditada la conformidad de las Empresas Alsur S.A., Bidalcor S. A. y Cordero Valenzuela respecto a mantener el precio de las ampliaciones propuestas; 
9) que por Acta Ext.  Nº 43 Resolución Nº 38 de fecha 16/05/17 el Consejo adjudicó la licitación de referencia a la firma Cordero Valenzuela el ítem 1 y el 50% del ítem 2 por un total de  $ 1:598.566;  el 50% del ítem 2 a la firma Alsur SA por un precio de $ 598.410; los ítems 3 y 4 a la firma Bidalcor SA por un precio total de U$S 63.879,20 y el ítem 5 a la firma Solanco SA por un precio de U$S 3.904; siendo el total  adjudicado en pesos uruguayos $ 2:196.976 y en dólares americanos  U$S 67.783,20 ambos con impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que al disponerse la adjudicación y simultáneamente la ampliación de los Items 1, 2 y 4, se contravino lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF de que “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades…” siendo que al momento de la adjudicación no está formalizada la contratación, por lo cual no encuadra en la previsión del artículo de referencia;
   2) que el monto de la Licitación Abreviada para  el período enero – diciembre de 2017, asciende a la suma de $ 8:199.000; por lo que las actuaciones no debieron remitirse a este Tribunal , sin al Contador Delegado, atento a que el monto de la contratación se encuadra dentro del límite de su competencia;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y 
3) Devolver los antecedentes

cr
15
4

